
Informe Secretarial: Bogotá D.C., 26 de octubre de 2020 de en la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario N° 2016-00588 informándole 

que obra solicitud de inicio de proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

                                                

                                               x 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 06 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, remítase el expediente a la 

Oficina Judicial, para que sea compensado como proceso ejecutivo 

conforme la solicitud de inicio de proceso ejecutivo. 

  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 de julio de 2021. Por Estado No. 063 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00519, informando 

que, debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 6 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 p.m. del día 27 de julio 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 
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Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 de julio de 2021. Por Estado No. 063 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2021. En la fecha 

al despacho del señor Juez el Proceso Ordinario No. 2019-

00823   informando que la parte actora solicita desistimiento de todas las 

pretensiones. Sírvase proveer.  

 

 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 6 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a resolver la solicitud 

elevada por la parte demandada, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término legal de TRES (3) DÍAS a la parte 

demandada, sobre la solicitud de desistimiento del proceso, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Vencido el término, ingresen las diligencias nuevamente al 

despacho para resolver lo pertinente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 de julio de 2021. Por Estado No. 063 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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